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II Encuentro Provincial de Educación de Gestión Social

- Educación de Gestión Social, Estado y Comunidad –
La Educación de Gestión Social (EGS)
Nuestro objetivo es garantizar una justicia educativa de ingreso, permanencia y egreso.
Somos instituciones con experiencias educativas desarrolladas en el seno de la comunidad local con su propia historia y memoria de años.
Las EGS han ido surgiendo a lo largo de la historia de nuestro país, con antecedentes de más de 40 años y en general su existencia se debe a cuestiones estructurales y no coyunturales.

Por ello, la mayoría tienen proyectos pedagógicos propios, innovadores, que dan respuestas creativas, sociales, participativas y democráticas. 

Motivadas por el objetivo de garantizar una justicia educativa de ingreso, permanencia y egreso de los jóvenes para integrarse a la sociedad. Lo importante, es que se han hecho sustentable en el tiempo por la coherencia entre “el decir y el hacer”.

Comprometidos con los valores para re-construir un proyecto nacional
Trabajamos tenazmente para que los niños, adolescentes, jóvenes y adultos de nuestra  patria sean sujetos comprometidos con un conjunto de valores: honestidad, construcción conjunta, participación, solidaridad y compromiso  intentando de esta manera re-construir un proyecto nacional explicito que está en los cimientos y en la práctica de las EGS.

Trabajamos con sectores vulnerables para forjar protagonistas de su destino

Transitamos  la frontera de la educación no formal y formal para trabajar con sectores en situación de vulnerabilidad y/o contextos diferentes de índole económicas, sociales, familiares, laborales, y de capacidades diferentes, facilitándoles a los jóvenes un salto cualitativo hacia un pensamiento abierto al siglo XXI; que los posicione como protagonistas de su destino y como "actores sociales" para la transformación.
Pero siempre privilegiamos que nuestras instituciones  tengan  reconocimientos oficiales de títulos, porque es fundamental alcanzar la sustentabilidad en el tiempo de los proyectos educativos e integrar a los alumnos a un nivel de “profesionalización formal” para facilitar su movilidad social.
Forjamos el perfil de un educador  preocupado por la totalidad de la vida de los chicos

Elegimos a nuestros docentes, para garantizar que en un proceso dinámico, estos se vayan apropiando de los proyectos, reconociéndose con  la comunidad y potenciando la participación. Superamos la visión histórica  del maestro DE y EN el aula, para  forjar el perfil de un educador  preocupado por la totalidad de la vida de los chicos,  con un pensamiento crítico y creativo, generando una horizontalidad responsable en la delegación y en la toma de decisiones mediante una democracia participativa. 
Desechamos  la relación laboral dueño propietario- empleado docente, aunque garantizamos iguales derechos, garantías y obligaciones que los docentes del estado.
Realizamos permanentemente acciones que combinen eficiencia con equidad
Nos fortalece la motivación y la iniciativa de la acción colectiva para garantizar sustentabilidad en la gestión de los recursos, trabajando en la búsqueda permanente de acciones que combinen eficiencia con equidad
El cooperativismo se transforma desde esta perspectiva en una herramienta para la gestión y en un “patrón formal básico” para ejercer la democracia interna, aunque conviven en nuestra organización diferentes estructuras legales.
Nos identifica un accionar sin ningún tipo de discriminación ni religiosa, ni económica, ni física, ni social
UN  COMPROMISO CON LA  COMUNIDAD
Asumimos la educación como un bien público y una tarea social,
Nuestras EGS al  integrar a toda la comunidad educativa con proyección hacia toda la población que la circunda, genera una experiencia que es de toda la sociedad; y por consecuencia en un hecho público, una educación pública abierta.

De tal manera que la idea de lo público no viene de lo económico, ni jurídico, sino de la idea de la comunidad en la escuela.

En ello coincidimos con el principio sobre el que se ha fundamentado históricamente en nuestro país, el papel principal del Estado en educación : la educación es un bien público y una tarea social,
La Educación de Gestión Social pretende integrarse con lo estatal, complementándose desde un lugar alternativo de creación propia y colectiva, con finalidades públicas
Construimos capital social y trasmitimos valores culturales fundamentales  
La educación de gestión social cuando se inserta en la comunidad construye  capital social  transparencia y horizontalidad en la gestión institucional. 

De esta manera,  al interaccionar en el seno de una cultura concreta, transmite valores, normas, actitudes, confianza y construcción de redes para la formación de ciudadanos capaces que se van trasmitiendo  generacionalmente.

De allí que esta  cultura es el ámbito básico donde una sociedad se desarrolla y  participa en la construcción de una comunidad equitativa y responsable socialmente.
Fortalecemos la Comunidad como contracara de la globalización
Por todo esto, nuestro sector es la contracara de la globalización que provoca el apartheid social; el estado paralelo; un estado de inseguridad;  un estado paraestatal y  un estado de especulación permanente.

 Estas amenazas que en diferente grado ya atacan a nuestro país son demasiado graves y obliga a encontrar alternativas de sociabilidad que neutralicen y prevengan esos riesgos.

Por ello, las EGS  fortalecen decididamente al 3er pilar de la regulación de una sociedad moderna: EL PRINCIPIO DE LA COMUNIDAD como un compromiso para debilitar la notoria hegemonía del "principio del estado" y del "principio del mercado" sobre la sociedad
.

El principio de la comunidad afirma la obligación política horizontal y solidaria entre ciudadanos y ésta es la que establece, en la base de la sociedad, el carácter inalienable de la soberanía popular.
Fortalecemos la democracia participativa y desde el sector de la economía social
Fortalecer la democracia y una justa distribución de la riqueza es potenciar la democracia participativa y esta se vuelve realidad haciendo crecer al "sector de la economía social".

Por ello, las EGS son parte fundante del sector de la economía social para  cristalizar en el seno de la comunidad valores como la cooperación; solidaridad; democracia y la prioridad de las personas sobre el capital. 
Propiciamos redes de solidaridad entre las EGS y las ONGs afines
La EGS tienen una íntima relación con muchísimas ONGs y Asociaciones civiles que se han desarrollado en los últimos años como un actor muy importante de la COMUNIDAD El objetivo con éste sector es cultivar una relación  que les permita  a las EGS tener visibilidad, ser receptora de recursos financieros y desarrollar actividades comunes. Por ello lo  importante es constituir redes de solidaridad entre las EGS y las ONGs afines.

UNA INSTITUCIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL  
Nos sentimos “militantes” de la inclusión en el marco de  la  “economía social”
En las últimas décadas y después de la crisis del 2001 se ha producido un renacer del sector de la economía social: cooperativas, mutuales, asociaciones civiles sin fines de lucro; ONGs; organizaciones de voluntarios; y comunidades de base. 

Es común, asociar a éste sector como antídoto de la privatización que propugnan los proyectos neo-liberales.

El planteo neo-liberal apostó por la decidida privatización de los servicios sociales prestados por el Estado: seguridad social; educación; sanidad; vivienda y hasta los servicios de seguridad pública. Además redujo al “trabajo” a un mero factor de la producción, sacrificando la justicia social a las exigencias del mercado. 
El argumento central es la eficiencia del mercado en la gestión de los recursos; pero sin apreciar que ésta eficiencia contrasta  con su absoluta ineficacia en la distribución equitativa de esos recursos, creando una clase de excluidos  constituidas por grupos sociales en movilidad descendente de carácter estructural.
De allí que las organizaciones de la economía social siempre han tratado de resolver esa “tensión” entre eficiencia y equidad con múltiples estrategias en distintos contextos sociales culturales y políticos. Las EGS  se identifican y se sienten parte del mismo espacio social.
Proponemos al Cooperativismo sostener y formar EGS como desafío de servir mejor  a sus principios

De las entidades que pertenecen al sector de la economía social se destacan las cooperativas y mutuales por su trascendencia económica (16926 entidades al 30 06 2009), por su aporte al empleo ( 300.000 personas ocupadas) y por su incersión social( 14.400.000 de asociados).
De éste inmenso sector,  las Entidades de educación representan alrededor de 300 entidades
(200 de ellas como actividad principal) a la que asisten unos  85000 alumnos.

El gran desafío del sector cooperativo y mutualista es sostener y formar  ESCUELAS DE GESTIÓN SOCIAL para responder al principio que les da sustento de : “Preocupación por la comunidad”; “Educación, capacitación e información” y al principio  “Cooperación entre cooperativas y mutuales”.
Pedimos al Cooperativismo de 2do y 3er grado “soplar las brasas para reavivar sus valores permanentes”
En procura de éste objetivo las entidades de 2do y 3er grado; Federaciones y Confederaciones tienen un rol  fundamental,  “soplar las brasas para reavivar los valores permanentes de éste sector” por su fortaleza institucional, su potencial  económico , su rol de nexo con el Estado y su capacidad dirigencial,  para que las entidades de base se sumen al compromiso de fortalecer la Comunidad.

El objetivo es difundir sus valores trascendentes desde el ejercicio de una educación formativa en las generaciones jóvenes y aportar a la sustentabilidad del sistema cooperativo y mutual desde los cimientos  con experiencias concretas y reales.
CONSTRUYENDO UNA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA
Requerimos del Estado una articulación participativa con la Comunidad
Los estados Modernos, establecieron  la obligación política “vertical” entre los ciudadanos y el estado; creando 3 instituciones claves Ejecutivo, Legislativo y Judicial como poderes independientes y equilibrados entre si, para permitir la vida democrática de las sociedades.

Pero ese principio, se ha ido deteriorando particularmente desde la década del 90 con la imposición del Consenso económico neo-liberal, el  Consenso del Estado débil, el Consenso de la globalización exigido por los organismos multinacionales que desdibuja las identidades nacionales y la  primacía del derecho individual sobre el social.

La instalación de éste pensamiento y accionar ha hecho que el Estado haya perdido su capacidad para brindar los bienes que debía fomentar: legitimidad; bienestar social y económico; seguridad e identidad cultural
Para remediar esto es necesario una nueva y privilegiada articulación entre Estado y Comunidad potenciando las característica intrínsecas de los mismos.

“No basta con reivindicar lo público…., resulta imprescindible pensar críticamente la  estructuración institucional de los mecanismos de regulación pública y la necesaria participación democrática en las decisiones fundamentales que afectan a la cosa pública.

Al estado interventor clásico debiera oponerse un estado capaz de construir un modelo de desarrollo inclusivo…Es decir, un estado permeable a la sociedad civil, a las organizaciones políticas y sociales, provisto de las herramientas para propiciar el debate público con el objetivo de mejorar las condiciones de vida de manera sustentable y democrática…. Esta construcción no es una tarea exigible al estado. Constituye un camino colectivo, objetivado en formas de participación y discursos diversos “ (1)
 Supone complementariedad entre Estado y las Instituciones Sociales  sin caer en la sustitución.
De esta manera el Estado gana en la selección, coordinación, jerarquización y regulación de su misión, transformándolo en un Estado descentralizado y democrático

(1) El fin de las AFJP y los rumbos restituyentes en el laberinto argentino Dell presente artículo hemos extraído párrafos con el que coincidimos El mismo fue elaborado y consensuado por la Comisión de Economía y aprobado en la Asamblea de Carta Abierta del 8 de noviembre de 2008 
Pedimos a Nación y Provincias un reconocimiento pleno y activo como Escuelas de Gestión Social
En éste desafío de construir un Estado diferente hemos avanzado algunos pasos en lo educativo: La nueva ley Nacional de Educación en sus art 13 y 14 incluye a las Escuelas de Gestión Social como nuevo sector de la educación, que sin embargo, tiene larga data en sus trayectorias institucionales y que parece haber sido finalmente reconocido.
En igual sentido la nueva Ley Nacional de Educación en su art 40 propugna la “educación cooperativa” en forma explicita en todas las escuelas del país.
Como sostén de una sociedad para todos exigimos el financiamiento estatal 

Pero las EGS para alcanzar plenamente sus logros necesitan un financiamiento amplio estatal que hacer posible llegar a la GRATUIDAD de la educación, potenciando y mejorando en forma notable el derecho integral a la educación.

La gratuidad es un objetivo a conquistar,( financiamiento completo de los gastos corrientes de las instituciones : salarios, servicios y mantenimiento edilicio)  porque se impone que haya una lógica alternativa para la generación de riqueza  que sustente una Sociedad para todos, comenzando por la  transparencia en el manejo de los recursos públicos.

Se requiere el financiamiento Estatal para las EGS en el marco de la educación, como derecho y en la medida que se presenta como propuesta de cambio para los sectores populares.

Integrándonos desde nuestra esencia con la educación pública estatal

Las EGS, se asumen como instituciones integradas al sistema educativo amplio, por lo tanto pretenden integrarse con la educación pública estatal fortaleciendo la relación a nivel institucional y vincularmente, compartiendo experiencias y prácticas comunes
IDEAS FUERZA DE LA EDUCACION DE GESTION SOCIAL
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